
 

 

 

 
 
 
Madrid, 30 de octubre de 2019 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto simplificado, de las OBRAS DE IMPLANTACIÓN Y MEJORA DE MEDIDAS 
DE ACCESIBILIDAD EN LA ESTACIÓN DE BANCO DE ESPAÑA DE LA RED DE METRO DE MADRID 
(Licitación 6011900229)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos presentada por la empresa 
EICO INGENIERIA Y ECONOMIA, S.L. tanto la aportada inicialmente como posteriormente en 
trámite de subsanación, ha acordado su exclusión por los motivos que se indican a 
continuación: 
 
El Apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares establece el siguiente 
requisito de Solvencia técnica y profesional: 
 
“Relación de las obras similares ejecutadas en los últimos cinco años, avalada por certificados 
de buena ejecución, que deberá acreditar la ejecución de al menos cinco (5) obras por importe 
conjunto de 206.000 euros, así como el cumplimiento de los siguientes requisitos técnicos: 
obras de implantación y mejora de medidas de accesibilidad.” 
 
De los certificados aportados sólo 2 cumplen el requisito de corresponder a “obras de 
implantación y mejora de medidas de accesibilidad”. Sí se cumple el requisito del importe 
conjunto de 206.000 €. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 21 del cuadro resumen y en la 
condición 9.4, ambos del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, la oferta de 
EICO INGENIERIA Y ECONOMIA, S.L. queda excluida del procedimiento. 
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